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De conformidad con lo establecidu en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo quc
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
inclusión en el grupo 2.°, anexo L del Rcal Decreto 236/1988, a efectos
de indemnización por razón de servicio.

Madrid. 31 de enero de I992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 42313812911992, df 10 de febrero. por la que Sf
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de IC?
Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperlOr de Just/
eia de Castilla y León, fecha 28 de enero de 1991. en el
recurso número 1.129/1988, interpuesto por don José
Aliguel Pradera Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
] Ufisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cu~pJa
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemmza
ción por residencia eventual.

Madrid. 10 de febrero de l992.-P. D.. el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

5489 RESOLUCION 42313807511992. de 3J de enero, de la
Secretar/a de Estado de Administración Militar, por la que
se düpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de ,\1adrid. dictada con fecha 1J de marzo de 199/, en
el recurso número 1,571/1990-03, interpuesto por don
Timotco Tierno de Dios.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y en u~o de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

Madrid, 10 de febrero de l992.-P. D., el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
nanza (Cuartel General del Ejército).

54905486 ORDEN 42313813011992. de 10 de.kbrero, por la qUf se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de JuslÍ
da de Madrid, fecha 22 de abril de 199/, en el recurso
número 58011989·03, interpuesto por don Arturo /Jasi
Grau.

RESOL['ClON 423/3807111992. de 31 de enao, de la
S'ct:reIaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispune el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
5/upremo, dictada con fecha 25 de julio de 1991, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con, lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus términos es~imatorios. 1.'1 expresada
senk~ncia dictada por la Sala de lo ContenclOso-Admmlstratlvo del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el Ab?ga~o
del Estado contra otra anterior de 4 de octubre de 1989 de la AudienCIa
Nacional, recaída en el recurso numero 18.978/1989, sobre petición de
retiro voluntario.

Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra
-ción Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

5487

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre prórroga de incorporación a filas.

Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo SuárczPertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar,

ORDEN 42313813111992. df 10 de .febrero, por la que Sf
dispone el cumplimiento-de la sentencia de la Sala de lo
Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de iusIi·
cia de Madrid, Jecha 28 de nOl'iembrede /991, en el recuno
número 1.366/1990-03. interpuesto por don Abel Garda
Hormigos.

, De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispoogo que se cumpla
en sus términos estimatorios la ·expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

Madrid, 10 de febrero de l 992.-P. D., el Director gcneral de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del .Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

5491 RESOL['ClON 4231380ó511992. de 31 df enero, de la
Sccretar(a de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Extremadura, dictada con fecha 3 de octubre de
/988. en el recurso número 438/1987, interpuesto por don
Francisco Navarro Valle.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defen~ f!úmero ?4/198~, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus termmos esl1matoTlos la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios. -'

Madrid. 19 de febrero de l992.-P. D.. el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejército).

5492

5488 ORDEN 42313813811992, de 19 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la .\'ala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, Jecha 15 de noriembrede 1991, en el recurso
número 2.402/1990·03, interpuesto por don César Garda
Garda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 2 de marzo de 1992 de revocación de la
autorización administrath'a de disolución)1 de intervención
administratB'a en la Ilquidación de fa Entidad denominada
d"aja de Prel'isión Social de Fuerzas Eléctricas del
Noroeste. Sociedad AnóniJna) (MPS·2979).

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «Caja de Previsión Social de Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad Anónima», se inició j con fecha 14 de diciembre de 1990, el
procedimiento de disolución de la referida Entidad y de revocación de
la autorización administrativa concedida para ejercer la actividad propia
de las Entidades de Previsión Social, al incurrir en las causas, de
disolución y de revocación contempladas en los articulas 37.1, b) Yc),
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5494y 38, b). del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de
diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo ()l. 1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Caja de
Previsión Social de Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad AnóM
oima», no ha formulado alegaciones que desvirtúen las mencionadas
imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros.
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Caja de Previsión Social de Fuerzas Eléctricas
del Noroeste; Sociedad Anónima», la autorización administrativa conce
dida para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.1, b), de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado;
86.1, b), de su Reglamento de 1 de agosto de 1985. y 38, b), del
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1985.

Se~undo,-Disolver de oficio a «Caja de Previsión Social de Fuerzas
E1éctncas del Noroeste, Sociedad Anónima», en aplicación de lo
establecido en el artículo 30.1, b) Y e), de la Ley 33/1984. de 2 de agosto,
y 37.1, b) y e), del Reglamento de 4 de diciembre de 1985.

Tcrccro.-Intervenir la liquidación de «Caja de Previsión Social de
FucrLas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anónima)), de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 98.1 del Reglamento de I de agosto de
1985, designándose Interventores del Estado en la liquidación a los
Inspectores perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de Fmanzas
del Estado, doña María Isabel Martínez Cruz y don Miguel Angel Cabo
López.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madríd, 2 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.
rImo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de marzo de 1992 de revocación de la
autori=ación adminislraliva de disoluCÍón V de intNrenCÍón
administrativa en la liquidación de la Entidad denominada
«Afutualidad de Previsión Socorro por De/unción del Ilustre
Colegio Oficial de A4édicos de Cdceres» (lñP,)'-2602).

A la vista de los antecedentes y documentación que ohra en la
Dirc.l:ción General de Seguros en relación con la Entidad de PrtViSlón
Social «Mutualidad de Previsión Socorro por Defunción del Ilustre
Colegio Oficial de Médicos de Cácercs) se inició, con fecha 14 dt,
diciembre de 1990, el procedimiento de disolución de la referida Entidad
y de revocación de la autorización administrativa concedida para ejercer
la actividad propia de las Entidades de Previsión SociaL al incurrir en
las causas de disolución y de revocación contempladas en los artículos
37.1, b} Ye}, Y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previ~ión Social
de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo'} L ¡ de !a
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, ~(Mutualj
dad de Previsión Socorro por Defunción del Ilustre Colegio Oficial dt~

Medicos de Cáceres)) no ha formulado alegaciones que desvirtúen las
mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección Gt~neral de Seguros,
este MInisterio ha acordado lo siguien!c:

Primero.-Revocar a {(Mutualidad de Previsión Socorro por Defun
ción del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Cáceres)~ la autorización
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entida
des de Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado; 86.1, b). dé su Reglamento de l de agosto de 1985, y 38. b). del
Reglamento de Entidades de Previsión Socia! de 4 de diciembre
de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a {(Mutualidad de Previsión Socorro por
Defunción del rIustre Colegio Oficial de Médicos de Cáccres»), en
aplicación dc lo establecido en el artículo 30.!, b) Y eJ, de la
l.ey 33/1984, de 2 de agosto, y 37.1, b) Y e), del Reglamento de 4 de
diciembre de 1985.

Tcrccro.-Intervenir la liquidaci,ón de {(Mutualidad de Previsión
Socorro por Defunción del Ilustre Colegio Oficial de Medicos de
Caceres», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1 del
Reglamento de 1 de agosto de 1985, designándose Interventora del
Estado en la liquidación a la Inspectora, perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, doña Yolanda Parra
Garda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992-P. Do, el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pércz Fernández.

limo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCfON de 28 de febrero de 1992, de la Dirección
General del Tesoro y Polilíca Financiera, ¡Jor la Que se
hacen públicos los resultados de las subastas corre:·;pondíen·
{es a las emisiones del mes de marzo de 1992, de bonos del
Estado, a tres y cinco U!lOS, JI obligacínes de! Estado.

El apartado 5.8.3, b}, dc la Orden de 22 de enero de 1992. pür la que
se dispone la emisión de Deuda dei Estado durante 1992 y enero
de 1993, establece la preceptiva publicación en el {(Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de
febrero de 1992 de bonos del Estado a tres y cinco años, emisiones de
!5 de noviembre de 1991, al 11,80 por 100. y de 15 de noviembre de
1991, al 11,60 por 100, Y de obligaciones del Estado, emisión de 15 de
noviembre de 1991, al 11,30 por 100, por Resolución de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera de 24 de enero de 1992, y
resucitas en la sesión que tuvo lugar el pasado día 27 de febrero de 1992.
esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace publicos
los siguientes resultados:

1. Bonos del Estado a tres años, emisión de 15 de noviembre de
1991. al 11.80 por 100.

1.1 Importes nominales solicitados y adjudicados.

Importe nominal solicitado: 342.921,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 193.225,0 millones de pesetas

1.2 Precios y rendImiento interno:

Precio mlnimo aceptado: 102,375 por lOO,
Precio medio ponderado: 102,447 por 100.
Precio medio ponderado redondeado, y de suscripción para el

¡x-riodo posterior a esta subasta: 102,500 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 11.856

por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio pondemdo

redondeado: 11.532 por 100,

1.3 Importes a ingrt'sar para las peticiones aceptadas:

----<- ¡-----! Importe (flftlllO

l'n'I,O iltr~."J(l1 I'lj}Orh nommul ! u 1ngre~r
, . ' ¡Xli luda obhg<lllOn

P HcenlUJI +-:;1M'¡l~,tll'"~I _
Pe~etJs

------ -
102,375 ! 110.665,0 I JO 237,50
102.500 82.560.0. 10.250,00

y süperiurc5.]
: ,__..--.-L_~ ,__~

¡.4 Segunda vud¡¿;

Importe nominal solicitado: 46.750,0 nllllonts d~ pesetas.
!mpor¡c nominal adjudicado: 19.32..1,0 millones de pC"da'i.
Precios e importes r,ominales d<' las pt'ticiones acepL1dd.~ y <;;ocfl

Ci(:lllC de prorrateo,

--,----'~.._-
1'-"'. " \)IÚ;:-,ÜH i lr.ll'ürlt numin,'¡,

102-)0 -¡--·'-32.3,0--
lu2.S1 Ij.OOO,O
102.52 1.000.0
102,55 I 3.000,0

_,~, J~ ~__, _

Codiciell1c de prorraleo apJKado J. b\ ofertas fómiuladas ti! j)fCClü

mínimo aceptado: 3,312 ror 100

2. Bonos del Estado :1 cinco anos, elmsion Ji.' 15 de nonembrc de
¡991 al 11.60 por !OO_

2 ¡ Importes nominales soliCItados 'i adjudicados.

Impone nominal sul1',·ltado: 53J.()49,O millones de pesetas..
Importe nominal adJuúicado: ~n.978.0 millones de pc!;et3~.

2.2 Prccim. y rendImiento interno:

Precio mlnimo aceptado: IOJ,250 por 100.
Precio medio ponderado: 103,322 por 100,
,Precio me~io ponderado redondeado, y de suscripción pam el

penodo postenor a esta suhasta: 103,375 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 11,210

por 100.
Rendimiento Interno correspondiente al precio medio pc:}ckrado

redondeado: 11,175 por 10U.


